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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 30 de septiembre de 2016 por la que se convocan subvenciones 
para la financiación de proyectos de participación comunitaria en salud para 
el año 2016. (2016050353)

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, expone una incuestionable políti-
ca tendente a la efectiva participación democrática de todos los sectores sociales en el Siste-
ma Sanitario Público de Extremadura, así como en la elaboración de las distintas acciones 
públicas en materia de salud.

En este sentido, el Plan de Salud de Extremadura 2013-2020 propugna que el conjunto de la 
organización sanitaria desarrolle sus funciones en consonancia con el nivel de competencia 
otorgado, pero con intervenciones que deberán estar presididas por una orientación hacia, 
entre otras, la participación de la sociedad entendida como un proceso por el cual los indivi-
duos, las familias y los grupos sociales en general, se hacen cargo de su propia salud y bien-
estar, lo mismo que la de la comunidad de la que forman parte.

La participación comunitaria en salud es un proceso de autotransformación de los individuos 
en función de sus propias necesidades y las de su comunidad, que crea en ellos un sentido 
de responsabilidad sobre la salud y la capacidad de actuar en el desarrollo comunal. Esto les 
permite ser agentes de su propio desarrollo, en vez de beneficiarios pasivos de la ayuda al 
desarrollo.

Desde la solidaridad y el altruismo, enfermos, familiares y otras personas se asocian consti-
tuyendo grupos de ayuda con la finalidad de paliar, en la medida de lo posible, los efectos 
que determinadas enfermedades tienen sobre las personas que las padecen y sus familiares, 
realizando un trabajo desinteresado, una acción complementaria a la que prestan los servi-
cios públicos, tanto sociales como sanitarios.

En el ámbito del Sistema Sanitario Público de Extremadura, la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales pretende seguir impulsando y facilitando la acción solidaria de las fundaciones, 
asociaciones y/o federaciones sin ánimo de lucro de pacientes y/o familiares de pacientes, 
afectados por una enfermedad crónica, de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la 
labor de información, apoyo y orientación, a través de la financiación de los gastos de 
mantenimiento y/o de proyectos destinados a la atención de los mismos.

El Decreto 265/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autono-
mía y Atención a la Dependencia (DOE extraordinario n.º 5, de 8 de agosto), atribuye en su 
artículo 3.1.s) las competencias de participación comunitaria en salud a la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias de la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales.
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El Decreto 147/2016, de 6 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, en materia de 
planificación, formación y calidad sanitarias y sociosanitarias y de participación comunitaria 
en salud, contempla en el Capítulo IV las subvenciones para la financiación de proyectos de 
participación comunitaria en salud desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Por lo expuesto, de acuerdo con el artículo 4.1 el Decreto 147/2016, de 6 de septiembre, y 
en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 36 y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Bases reguladoras.

El Decreto 147/2016, de 6 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, en materia de 
planificación, formación y calidad sanitarias y sociosanitarias y de participación comunitaria 
en salud (DOE n.º 182, de 21 de septiembre), contiene en su Capítulo I las disposiciones 
generales y en el Capítulo IV las disposiciones especificas que constituyen el marco para la 
convocatoria de subvenciones para la financiación de proyectos en materia de participación 
comunitaria en salud.

Artículo 2. Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar subvenciones para la realización de proyectos 
de participación comunitaria en salud, desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2016 por fundaciones, asociaciones y/o federaciones sin 
ánimo de lucro de pacientes y/o familiares de pacientes, afectados por una enfermedad 
crónica, en materias relacionadas con la información, sensibilización, formación, promo-
ción y prevención de la enfermedad, así como la asistencia, rehabilitación y reinserción de 
los mismos.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar las subvenciones reguladas en el presente capítulo:

a) Fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro de pacientes y/o familiares de pacien-
tes, afectados por una enfermedad crónica, o federación de las mismas, de ámbito 
de actuación regional o provincial y con razón social en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

b) Asociaciones y federaciones sin ánimo de lucro de pacientes y/o familiares de pacien-
tes, afectados por una enfermedad crónica, de ámbito de actuación nacional, con sede 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. Se exceptúan como beneficiarios de las subvenciones reguladas en el presente capítulo a 
las entidades sin ánimo de lucro de afectados y/o familiares de afectados por conductas 
adictivas y discapacidad.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública 
periódica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1 el Decreto 147/2016, de 6 de 
septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por 
la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, en materia de planificación, formación y calidad 
sanitarias y sociosanitarias y de participación comunitaria en salud. 

Artículo 5. Plazo, forma de presentación, documentación y subsanación de solici-
tudes.

1. Los interesados deberán presentar las solicitudes en el plazo de veinte días naturales, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de 
Extremadura de la presente orden  y del extracto a que se refiere el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme al Anexo que se 
acompaña a la presente orden, e irán acompañadas de la siguiente documentación en 
original o copia compulsada: 

a) DNI o pasaporte del Presidente y del representante legal de la entidad beneficiaria, en 
el caso de que el interesado no hubiese prestado su consentimiento para su comproba-
ción de oficio.

b) Documentación acreditativa de la condición de representante legal de la entidad 
beneficiaria.

c) Estatutos de la entidad beneficiaria. En caso de posteriores modificaciones, deberán ser 
remitidas a la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias, debidamente diligenciada por los registros públicos correspondientes.

d) Acta de la entidad beneficiaria donde figuren los miembros de la Junta Directiva actual. 
En caso de posteriores modificaciones, deberán ser remitidas a la Dirección General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, debidamente diligencia-
da por los registros públicos correspondientes.

e) Certificado de inscripción en el Registro General de Asociaciones de la Junta de Extre-
madura, en el caso de que el interesado no hubiese prestado su autorización para su 
comprobación de oficio. En el caso de asociaciones o federaciones de ámbito de actua-
ción nacional con sede en Extremadura, deberá aportarse certificado de inscripción en 
el Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior. 

f) Certificado del Secretario de la asociación que acredite las sedes y/o delegaciones en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura de la asociación de ámbito de actuación 
regional.
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g) Descripción detallada del proyecto teniendo en cuenta los criterios de valoración referi-
dos en el artículo 8 de la presente orden de convocatoria. Los proyectos deberán conte-
ner los siguientes extremos:

1. Fundamentación del proyecto.

2. Finalidad y objetivos.

3. Población destinataria del proyecto.

4. Actividades del proyecto y metodología.

5. Recursos financieros, materiales y personales necesarios para desarrollar el proyec-
to. Presupuesto de ingresos y gastos.

6. Coordinación y utilización de recursos comunitarios del entorno.

7. Cronograma del proyecto.

8. Seguimiento y evaluación.

2. La solicitud y documentación adjunta se dirigirán a la persona titular de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, y podrá presentarse en cualquiera de los lugares previstos en 
el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un siste-
ma de registro único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los luga-
res establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

3. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar de 
oficio los certificaciones o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente 
en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitante podrá 
denegar expresamente el consentimiento, indicándolo así en el apartado correspondiente 
de la solicitud, debiendo presentar entonces la certificación administrativa positiva, expe-
dida en soporte papel por el órgano competente.

Asimismo los interesados podrán prestar su autorización para obtener de oficio documen-
tos y certificados que deban acreditar las Administraciones y registros públicos, mediante 
la cumplimentación del apartado correspondiente en la solicitud de las subvenciones. 

4. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documen-
tación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución expresa del órgano competente. 
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Artículo 6. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución. Medio de notificación o 
publicación.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias de la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, el órgano instructor 
formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada. Dicha propuesta no podrá 
separarse del informe de la Comisión de Valoración. 

3. La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la persona titular de la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar a partir de 
la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de 
notificación de la resolución expresa en plazo, legitima al interesado para entenderla 
desestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o presunta del 
procedimiento, el interesado podrá interponer los recursos que procedan, de conformidad 
con la normativa vigente. 

4. La resolución de concesión contendrá las personas o entidades solicitantes a las que se 
concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones 
impuestas y las menciones de identidad y publicidad; y hará constar, en su caso, la deses-
timación expresa de las restantes solicitudes. Además podrá incluir una relación ordenada 
de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de personas o entidades 
beneficiarias no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado 
en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en 
función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las personas o entidades 
beneficiarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la 
concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de 
su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguna de ellas se haya 
liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas o entidades 
interesadas, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable 
de diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano admi-
nistrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación. 

5. Cuando el importe de la subvención contenido en la propuesta de resolución sea inferior al 
que figura en la solicitud presentada, se podrá instar de la persona o entidad beneficiaria 
la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subven-
ción otorgable. Una vez que la reformulación de la solicitud merezca la conformidad de la 
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Comisión de Valoración, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que 
dicte la resolución. En todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes. 

En caso de que la persona o entidad beneficiaria no proceda a reformular su solicitud, de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, ni renuncie expresamente a la misma, 
deberá hacer constar que se compromete a aportar la diferencia entre el importe total de 
la actividad o el proyecto para los que se solicita subvención y la cuantía de la misma.

Artículo 7. Composición de la Comisión de Valoración.

1. Para la valoración y evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valora-
ción, que estará formada por: 

— Presidente: La persona titular de la Dirección General de Planificación, Formación, Cali-
dad Sanitarias y Sociosanitarias, o persona en quien delegue. 

— Vocales:

a) La persona titular de la jefatura de servicio de participación comunitaria en Salud.

b) La persona titular de la jefatura de sección de organización sanitaria.

— Secretario: Un funcionario de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, con voz 
pero sin voto, designado por el titular de la Dirección General de Planificación, Forma-
ción, Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.

2. La citada comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto en la norma-
tiva aplicable a los órganos colegiados.

Artículo 8. Criterios objetivos de valoración.

Para la concesión de las subvenciones se tendrán en cuenta los criterios objetivos de valora-
ción con la ponderación que a continuación se relaciona. Para su evaluación, será necesaria 
la aportación de la correspondiente certificación o documentación por parte del solicitante.

1. El proyecto presentado se estructurará y detallará conforme a los ítems relacionados a 
continuación. Se concederá un máximo de 20 puntos, según el baremo siguiente:

a) Fundamentación del proyecto: El proyecto se apoya técnicamente en estudios o publi-
caciones científicas incluyendo la referencia en la bibliografía del proyecto: 3 puntos.

b) Objetivos: En el proyecto se describe de forma detallada la finalidad y los objetivos 
específicos: 3 puntos.

c) Población destinataria: En el proyecto se especifican el número, características y ámbito 
territorial de la población destinataria: 3 puntos.
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d) Metodología: En el proyecto se detalla la metodología propuesta para cada una de las 
actividades contempladas en el proyecto: 3 puntos.

e) Temporalidad: El proyecto contiene un apartado donde se especifique las fechas 
concretas del desarrollo de las actividades del proyecto: 1 punto.

f) Recursos humanos y materiales: El proyecto presenta una descripción detallada en 
número y tipo de los recursos materiales y en número y perfil de los recursos humanos 
para las actividades contempladas en el proyecto: 1 punto.

g) Presupuesto: El proyecto contiene el presupuesto desglosado por partidas para cada 
una de las actividades del proyecto: 2 puntos.

h) Relación entre actividades propuestas y objetivos planteados: Las actividades propues-
tas están directamente relacionadas con los objetivos planteados: 3 puntos.

i) Modelo e instrumentos de evaluación (indicadores): Utilización en la evaluación del 
proyecto de indicadores cuantitativos y cualitativos: 1 punto.

2. El proyecto presentado contempla actuaciones en los medios de comunicación (local o 
regional) e internet. Se concederán hasta un máximo de 4 puntos conforme al siguiente 
reparto:

a) Si el proyecto contempla actuaciones en los medios de comunicación, de ámbito local o 
regional, se concederán 3 puntos.

b) Si el proyecto contempla actuaciones en internet, se concederán 1 punto.

3. Si el proyecto contempla la participación voluntaria, no remunerada y sin vinculación labo-
ral, de profesionales sociosanitarios de centros sanitarios del sistema sanitario público de 
Extremadura. Se otorgará 2 puntos por cada profesional sociosanitario que participe en el 
proyecto, hasta un máximo de 6 puntos.

4. Si el proyecto contempla la participación de personal voluntario, distinto del contemplado 
en el punto anterior, en la realización de las actividades del proyecto, con indicación del 
número y de las tareas o funciones a desarrollar. Se otorgará 1 punto por cada voluntario 
que participe en el proyecto, hasta un máximo de 5 puntos.

5. Coordinación y utilización de los recursos comunitarios del entorno (sociales, sanitarios y 
educativos) se valorará hasta un máximo de 5 puntos:

a) En el desarrollo del proyecto están implicados 2 o más recursos del entorno: 5 puntos.

b) En el desarrollo del proyecto está implicado al menos 1 recurso del entorno: 3 puntos.

6. Ámbito territorial de los beneficiarios a los que se dirige el proyecto, hasta un máximo de 
10 puntos.

a) Proyecto dirigido a beneficiarios de varios municipios de las dos provincias: 10 puntos.
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b) Proyecto dirigido a beneficiarios de varios municipios de una provincia: 5 puntos.

c) Proyecto dirigido a beneficiarios de un solo municipio: 2 puntos.

7. El número de beneficiarios directos o activos de las actividades del proyecto, hasta un 
máximo de 10 puntos. 

a) Más de 500 beneficiarios: 10 puntos.

b) Entre 101 y 500 beneficiarios: 8 puntos.

c) Entre 1 y 100 beneficiarios: 4 puntos.

8. Presentación del proyecto por una federación de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
5 puntos. 

9. Presentación del proyecto por una asociación de ámbito de actuación regional con implan-
tación en las dos provincias y con al menos 5 sedes o delegaciones en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura: 5 puntos.

10. Realización de actividades dirigidas a la formación de las personas integrantes de la 
comunidad como agentes de salud comunitarios. Se otorgará 1 punto por cada agente de 
salud que participe en el proyecto, hasta un máximo de 5 puntos.

Artículo 9. Financiación y cuantía de las subvenciones.

1. Para la presente convocatoria se destinará una cantidad global de 393.000,00 euros con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2016.11.02.212A.489.00 y código de proyecto de 
gasto 2016.11.02.0001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2016.

2. La cuantía máxima subvencionable por proyecto será de 60.000 euros y sólo podrá 
presentar un único proyecto por entidad solicitante.

3. El total de la cuantía destinada a estas subvenciones podrá ser incrementada en función 
de las disponibilidades presupuestarias, teniendo como límite la cuantía global de los 
créditos presupuestarios fijados en la presente convocatoria y en su caso la resultante del 
aumento de la cuantía inicial, que no podrá superar el 20% de la misma, o de la cuantía 
que corresponda cuando este incremento sea consecuencia de una generación o incorpo-
ración de crédito, o cuando se trate de créditos declarados ampliables. En todo caso, dicho 
aumento deberá producirse antes de resolver la concesión de las subvenciones sin necesi-
dad de una nueva convocatoria.

4. La cuantía de la subvención otorgada por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
podrá ser igual o inferior a los costes del proyecto presentado, debiendo el interesado 
hacer constar en la solicitud la renuncia a la subvención en el caso de que no se financie 
totalmente la cantidad solicitada. En caso de que el interesado no renunciase a la subven-
ción concedida, deberá hacer constar en la solicitud el compromiso de aportar la diferencia 
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entre el importe total del proyecto presentado y la cuantía de la subvención, o a adaptar 
el proyecto al importe de la misma. 

5. Los criterios para la determinación de la cuantía individualizada de la subvención serán 
establecidos en función de los puntos obtenidos mediante la aplicación de los criterios 
objetivos de valoración conforme a la siguiente tabla:

PUNTOS
(según criterios objetivos de valoración)

IMPORTE
(euros)

66 - 70 60.000,00

61 - 65 50.000,00

56 - 60 40.000,00

51 - 55 35.000,00

46 - 50 30.000,00

41 - 45 25.000,00

36 - 40 20.000,00

31 - 35 15.000,00

26 - 30 10.000,00

21 - 25 5.000,00

16 - 20 2.500,00

11 - 15 1.000,00

Para optar a la subvención es necesario obtener un mínimo de 11 puntos.

El crédito máximo disponible para esta línea de subvención, será distribuido por orden decre-
ciente en función de la puntuación final obtenida por los solicitantes.

Excepcionalmente, cuando varios solicitantes obtengan la misma puntuación y el crédito 
disponible no pueda cubrir la totalidad de las ayudas se prorrateará a partes iguales entre 
todos ellos.

En todo caso, la cuantía solicitada por el interesado actuará como límite máximo de la 
subvención a conceder.

Artículo 10. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto den 
los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, indicándose el programa y crédito 
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presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finali-
dad de la subvención. Igualmente, serán publicadas en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, a tenor de lo previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana, según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosani-
tarias de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para dictar cuantos actos y resolucio-
nes sean necesarios para el correcto desarrollo de la convocatoria, así como para la instruc-
ción de los procedimientos de reintegro de las subvenciones que pudieran tener lugar.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, o, potestativamente y con carácter previo, recurso de reposición ante el titular de esta 
Consejería, en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de la publicación de 
la orden, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sin perjuicio de que el interesado pudiera interponer cualquier otro recurso que estime 
oportuno.

Mérida, 30 de septiembre de 2016.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales.

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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ANEXO 
SOLICITUD PARA PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN SALUD 

 

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre entidad C.I..F. 

Nº del Registro Unificado de Asociaciones Ámbito de actuación (Autonómico o Provincial)

Domicilio de la entidad (Calle / Plaza / Avda. / etc.) 
 

C. Postal 

Localidad Provincia 

Correo electrónico Teléfono Fax

 
 

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Y NOTIFICACIONES 
Apellidos y Nombre D.N.I. 

Domicilio a efectos de notificación

Localidad C.P. Provincia 

Relación con la entidad 

 

 

3.- DATOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
Nombre del Proyecto 

Responsable o Coordinador del Proyecto 

Coste del Proyecto (Presupuesto Total) Cuantía Solicitada

En el caso de que no se conceda la totalidad de la cantidad  solicitada (señalar con una X lo que proceda): 
  Renuncio. 
   No renuncio y financio con fondos propios la diferencia entre la cuantía solicitada y la otorgada. 
   No renuncio y adapto el proyecto presentado a la cuantía otorgada. 
 

 

4.- AUTORIZACIONES 
1.- La persona interesada que suscribe, por medio de la presente, (Señalar con una X  lo que proceda) 
 

  AUTORIZA para que sus datos de identidad personal puedan ser consultados de oficio por el órgano gestor de 
la ayuda, a través del sistema de verificación de datos de identidad (SVDI) y del sistema de verificación de datos de 
residencia (SVDR). 

 NO AUTORIZA para que los datos de identidad personal y de domicilio o residencia puedan ser consultados 
de oficio por el órgano gestor de la ayuda, por lo que se aporta junto a la solicitud fotocopia de DNI / Pasaporte. 
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2.- La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad  Social y por la 
Hacienda Autonómica, salvo denegación  expresa indicada a continuación: 
 

 NO AUTORIZO al órgano gestor de la ayuda para que compruebe de oficio que me encuentro al corriente de 
mis obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 NO AUTORIZO la comprobación de oficio por el órgano gestor de la ayuda de que me encuentro al corriente 
de mis obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 NO AUTORIZO la comprobación de oficio por el órgano gestor de la ayuda de que me encuentro al corriente 
de mis obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 
 
En caso de no autorizar, deberá aportar junto a la solicitud las correspondientes certificaciones administrativas en 
vigor en soporte papel, expedidas por los órganos competentes. 
 
3.- La persona interesada que suscribe, por medio de la presente, (Señalar con una X  lo que proceda) 
 

 AUTORIZA la comprobación de oficio por el órgano gestor que el solicitante se encuentra inscrito en el 
Registro General de Asociaciones de la Consejería de Administración Pública.  

 NO AUTORIZA la comprobación de oficio por el órgano gestor que el solicitante se encuentra inscrito en el 
Registro General de Asociaciones de la Consejería de Administración Pública. 
 
En el caso de estar inscrito en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior, deberá aportarse el 
documento que acredite dicha inscripción. 
 

 
5.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

  Declara ser ciertos todos los datos consignados en la solicitud. 
  Declara aceptar las condiciones establecidas en las bases reguladoras. 
  Declara que la entidad que representa no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario. 
  Declara que la entidad que representa se compromete a ejecutar el importe íntegro de la subvención en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

 

6.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (original o copia compulsada) 
 

 DNI o pasaporte del Presidente y del representante legal de la entidad beneficiaria, en el caso de que el 
interesado no hubiese prestado su consentimiento para su comprobación de oficio. 

 Documentación acreditativa de la condición de representante legal de la entidad beneficiaria. 
 Estatutos de la entidad beneficiaria. En caso de posteriores modificaciones, deberán ser remitidas a la Dirección 

General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, debidamente diligenciada por los 
registros públicos correspondientes. 

 Acta de la entidad beneficiaria donde figuren los miembros de la Junta Directiva actual. En caso de posteriores 
modificaciones, deberán ser remitidas a la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias, debidamente diligenciada por los registros públicos correspondientes. 

 Certificado de inscripción en el Registro General de Asociaciones de la Junta de Extremadura, en el caso de que 
el interesado no hubiese prestado su autorización para su comprobación de oficio. En el caso de asociaciones o 
federaciones de ámbito de actuación nacional con sede en Extremadura, deberá aportarse certificado de inscripción 
en el Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior. 

 Certificado del Secretario de la asociación que acredite las sedes y/o delegaciones en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura de la asociación de ámbito de actuación regional. 

 Descripción detallada del proyecto teniendo en cuenta los criterios de valoración referidos en la presente orden. 
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 Otros (Especificar): 
 
Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que corresponda, no será necesaria su aportación, bastará con indicar la fecha y 
el órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio: 

 
Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 

   

   

   
 
 
 
 

En__________________________, a _____ de _____________ de _______. 
 
 
Sello de la Entidad solicitante.     El Representante Legal. 
 

 
 
 
 
 

Fdo.: 
________________________________________ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
Avda. Las Américas, 2 – 06800 Mérida (Badajoz) 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, en Avda. las Américas, 2. 06800 Mérida,  asegura el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos en la 
presente solicitud y el adecuado uso de los mismos por parte del órgano gestor. Sobre los datos suministrados podrán los interesados ejercer, ante ese órgano, los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos que consideren oportunos. La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para la tramitación del 
expediente de subvención del que trae causa siendo su destinatario el órgano gestor de la subvención. 

 

 

 • • •
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